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Expte. N° 469/87

VISTO:
La distribución de puntos docentes entre las distintas depe~

dencias de la Universidad efectuada por la Comisión de Hacienda y los seño
res Decanos, según el detalle obrante a Fs. 1; y

CONSIDERANDO:
Que en dicha distribución se tuvo en cuenta el criterio ten-

diente a equilibrar en un plazo atendible la situación docente de las dis-
tintas carreras;

POR ELLO Y atento a lo acordado por este cuerpo,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesión ordinaria del 18 de Junio de 1987)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Asignar a las siguientes dependencias los puntos docentes /
que en cada caso se indica, correspondientes al presupuesto por el ejerci-
cio 1987:

- Facultad de Ciencias Tecnológicas: .
- Facultad de Ciencias Naturales: .
- Facultad de Ciencias Exactas: .
- Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales: .
- Facultad de Ciencias de la Salud: .
- Facultad de Humanidades: .
- Sede Regional de Orán: .
- Sede Regional de Tartagal: .
- Instituto de Educación Media: .
- Consejo de Investigación: .

48.000
35.000
53.000
38.000
34.000
28.000
10.000
10.000
12.000
12.000

TOTAL DE PUNTOS: 280.000

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que en caso de modificarse la cantidad de
puntos docentes disponibles, se procederá a distribuirlos proporcionalmen-
te a lo asignado por el artículo anterior.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su
toma de razón y demás efectos.-
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